
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA” 

Aplicativos Informáticos del Sistema Nacional de 
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2014 



1. Registro de modificaciones Ejecutadas sin Evaluación 
 

El responsable de la OPI debe ingresar al Banco de Proyectos con su usuario y contraseña, 

luego deberá escoger la opción 

 

 
 

A continuación digite el código SNIP del PIP y seleccione Buscar 

 
 

 

Una vez que se muestre la identificación del PIP, debe hacer clic en Agregar 

 

 



Se cargarán los documentos que corresponden al: Informe de cálculo de pérdidas 

económicas y Comunicación al órgano de Control informando las modificaciones. 

Luego deberá ingresar el Monto de Inversión modificado y ejecutado sin evaluación. 

Para terminar el registro, debe hacer clic en el botón FINALIZAR. 

 

 
 

 

Una vez finalizado, se debe verificar el registro haciendo clic en el link “Resultado” 

 
 

 

 

 

 

Resultado 



El resultado que se mostrará será el siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Consultas desde el Portal del Banco de Proyectos 

 

Deberá consultar el PIP por código SNIP en la página de Acceso a Operadores: 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/new-bp/operaciones-bp.php 

 

 
 

 

Luego, seleccionar REGISTROS EN LA FASE DE INVERSIÓN 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/new-bp/operaciones-bp.php


Verificar el registro haciendo clic en el link “Resultado” 

 

 

 
 

 

El resultado que se mostrará será el siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 

Resultado 


